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RESOLUCION C.S. Nº 025-19 
 
 
 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 de marzo de 2019 
 
 

VISTO el Expediente S-111/2019, por el cual Rectorado de esta Universidad, solicita 
aprobación del ACTA PARITARIA DOCENTE  suscripta el 03 de marzo de 2019,  y  

 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
Que a fs. 25 de autos consta el ACTA PARITARIA DOCENTE suscripta el 03 de marzo 

de 2019 con los representantes paritarios de la Universidad Nacional de Jujuy: Mg Ing. Agr. Mario 
César BONILLO-Secretario de Asuntos Académicos UNJu- Mg. Ing. Agr. Susana Edit ALVAREZ – 
Secretaria Académica-FCA, Lic. Jaime Iber ALFARO ALIAGA -Secretario Académico-FCE- Esp. Luisa 
Edit CHECA- Secretaria Académica-FHYCS, Ing. Graciela LAZARTE- Secretaria Académica FI y la 
Asociación de Docentes e Investigadores de la UNJu, representados por Prof. Liliana LOUYS, el 
Ingeniero Rodolfo AGUADO y el Prof. Andrés Enrique MOSQUERA. ACUERDAN:  A.- Disponer la 
renovación automática de los docentes interinos a los que se les vence la designación el 31/03/19 
hasta el 31/03/20 o hasta tanto se cubra el cargo por Concurso Público de Títulos, Antecedentes y 
Oposición, lo que ocurra primero. B.- Lo dispuesto anteriormente no procederá: 1- Cuando mediare 
informe desfavorable del profesor titular a cargo de la cátedra. Dicho informe deberá elevarse al 
Consejo Académico con 15 días hábiles de anticipación al vencimiento de la designación, el que 
resolverá en definitiva sobre la procedencia o no de la renovación. 2- En las designaciones en 
carreras a términos de oferta regulada u otras situaciones que implique la temporalidad de las 
mismas. 

 
Que por Resolución C.S. N° 324/18 de fecha 17 de diciembre de 2018, el Consejo 

Superior aprobó el REGLAMENTO PARA LA DESIGNACION DE DOCENTES INTERINOS EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY, que figura como ANEXOS I y II de la presente Resolución. 

 
Que a fs. 26/28 de autos la Comisión de Interpretación y Reglamento ha emitido 

dictamen aconsejando: 1º: Aprobar lo actuado por la Comisión Negociadora Local de la Universidad 
Nacional de Jujuy Sector Docente. 2º: Aprobar el ACTA PARITARIA DOCENTE suscripta el 03 de 
marzo de 2019 por la  COMISIÓN NEGOCIADORA DEL NIVEL PARTICULAR DE LA PARITARIA 
DOCENTE POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY  y la ASOCIACIÓN DE DOCENTES E 
INVESTIGADORES DE LA UNJu. (ADIUNJu), que figura  a fs. 25 de autos. 3°: Disponer la 
renovación automática de los Docentes Interinos a los que se les vence la designación el 31 de 
marzo de 2019 hasta el 31 de marzo de 2020 o hasta tanto se cubra el cargo por Concurso Público 
de Títulos, Antecedentes y Oposición, lo que ocurra primero. 4°: Establecer que lo dispuesto 
anteriormente no procederá: 1- Cuando mediare informe desfavorable del profesor titular a cargo de 
la cátedra. Dicho informe deberá elevarse al Consejo Académico con  QUINCE (15)  días hábiles de 
anticipación al vencimiento de la designación, el que resolverá en definitiva sobre la procedencia o no 
de la renovación. 2- En las designaciones en carreras a términos de oferta regulada u otras 
situaciones que implique la temporalidad de las mismas. DICTAMEN C.I.y R. Nº 006/19. 

 
Que en la Sesión Extraordinaria realizada en el día de la fecha, este Cuerpo Colegiado 

trata y aprueba el dictamen antes mencionado y modifica la fecha de suscripción del ACTA 
PARITARIA DOCENTE, siendo la correcta el “06 de marzo de 2019” por unanimidad de los miembros 
presentes.  

 
 

Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias,  
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: Apruébase lo actuado por la Comisión Negociadora Local de la Universidad Nacional 
de Jujuy Sector Docente. 
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ARTICULO 2º: Apruébase el ACTA PARITARIA DOCENTE suscripta el 06 de marzo de 2019 por la  
COMISIÓN NEGOCIADORA DEL NIVEL PARTICULAR DE LA PARITARIA DOCENTE POR LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY  y la ASOCIACIÓN DE DOCENTES E INVESTIGADORES DE 
LA UNJu. (ADIUNJu), que figura  como ANEXO UNICO de la presente Resolución.  
 
ARTICULO 3°: Dispónese la renovación automática de los Docentes Interinos a los que se les 
vence la designación el 31 de marzo de 2019 hasta el 31 de marzo de 2020 o hasta tanto se cubra el 
cargo por Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición, lo que ocurra primero, por los 
motivos expuestos precedentemente.  
 
ARTICULO 4°: Establécese que lo dispuesto anteriormente no procederá: 1- Cuando mediare 
informe desfavorable del Profesor Titular a cargo de la cátedra. Dicho informe deberá elevarse al 
Consejo Académico con  QUINCE (15)  días hábiles de anticipación al vencimiento de la designación, 
el que resolverá en definitiva sobre la procedencia o no de la renovación. 2- En las designaciones en 
carreras a términos de oferta regulada u otras situaciones que implique la temporalidad de las mismas  
 
ARTICULO 5º: Regístrese. Publíquese. Comuníquese a las  Áreas de Competencia. Cumplido. 
ARCHÍVESE. 
 
 
Tcb 
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